
SI NO

3

Observación No. 3 – Sanción Superintendencia de Colombia - Administrativa (A)

La comisión auditora detecto que tras informe de de Cumplimiento, mediante oficio radicado con el número 2019140377-001 del 9 de octubre de 2019, la
Superintendencia formuló al Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA pliego de cargos de carácter institucional, de conformidad con el procedimiento
previsto en el artículo 208 del EOSF, por incurrir en la presunta infracción de normas de obligatorio cumplimiento, en consecuencia de lo anterior la
Superintendencia expidió la Resolución 0468 del 18 de mayo de 2021 imponiendo en su parte resolutiva una sanción de carácter administrativo por valor de
$120.000.000, la cual aún no se encuentra en firme debido a que el Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA interpuso recurso de apelación a la misma.

Por tratarse de una multa ocasionada por el incumplimiento de las normatividad que rige el Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA en su actividad de
intermediaria financiera y no haberse cancelado aún se dejara como insumo para que sea revisada en posteriores auditoria la atención a este gasto 

Realizar el seguimiento pertinente
desde la Subgerencia Financiera y
Riesgos con el fin que en caso de
confirmarse y estar en firme la
sanción de carácter administrativo
por valor de $120.000.000; se realice
con prontitud dicho pago y se
remitan los soportes pertinentes a la
Superintendencia Financiera para su
conocimiento.

Realizar un seguimiento
permanente respecto a la
resolución del recurso
interpuesto.

1. Seguimiento permanente respecto al
recurso interpuesto.

2. Una vez sea confirmada la sanción y éste
en firme la misma, deberá procederse con el 
pago por parte del Instituto.

3. Remitir a la Superintedencia Financiera
de Colombia los soportes del pago
realizado.

19/nov/2021 30/mar/2022 19
Secretaría General y 

Director Técnico 
Contractual y 
Administrativo

100 100% 18,71 0 0 x Ver Hoja Plan de mejoramiento Columna N CUMPLIDA
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Hallazgo No. 5 Seguimiento proceso contractual – con presunta incidencia Administrativa (A)

Con ocasión de la auditoría financiera y de gestión realizada al instituto Para el Desarrollo de Antioquia –IDEA, vigencia 2020, se auditó el contrato N° 0052
del 8 de julio de 2020, celebrado con UNIÓN TEMPORAL IDEA D&D 2020, cuyo objeto contractual consistía en prestar servicios de administración y apoyo
logístico para el desarrollo de los programas de capacitación, bienestar social, plan de incentivos, seguridad y salud en el trabajo de los servidores públicos
del instituto Para el desarrollo de Antioquia –IDEA, por valor  de $60.304.326.
En las obligaciones de contratista estaba la administración de los recursos por valor de $651.349.914, a los cuales fueron adicionados $250.000.000, mediante
Acto Modificatorio N°1 del citado contrato, para un total de recursos de $901.349.914; se evidenció que en el acta de liquidación se registraron un total de
pagos realizados por el Sistema General de Estímulos por valor de $888.206.663, equivalente al 98.5%; finalmente el operador logístico realizó la devolución
de recurso dejados de ejecutar, por la suma de $2.855.000, cantidad que no correspondía a la diferencia entre estas cifras reportadas, Una vez validada esta
información con el área de contabilidad, se logra establecer que, el acta de liquidación presenta una incorrección en el valor de pagos realizados por el
Sistema General de Estímulos, toda vez que, contablemente está registrado la suman de $898.494.914, inobservando los literales d y e del artículo 2° de la ley
87 d e1993

*Error involuntario en el
cálculo del valor total debido a
que no se incluyo el valor de
los impuestos. 

*La diferencia en las cifras
obedeció a que el operador
realizó un cobro con
posterioridad a la liquidación.

Acta de liquidacion con
errores en su información
financiera.

1. Corregir acta de liquidación del
Contrato N° 0052 del 8 de julio de
2020, celebrado con UNIÓN
TEMPORAL IDEA D&D 2020. 

2. Realizar la publicación de la
correccción/alcance y o acta
respectiva en SIA y en Secop.

3. Incluir dentro del Plan de
Capacitación de la Entidad aspectos
relacionadops con la realización
correcta de las actas de liquidación.

Evitar en lo posible los errores
en aspectos financieros de las
actas de liquidación dentro del
Instituto.

1. Corregir acta de liquidación.

3.Realizar la publicidad de dicha corrección.

3. Realizar capacitaciones a los
supervisores del Instituto, quienes son los
responsables de la proyección de las actas
de liquidación.

19/nov/2021 30/mar/2022 19

Subgerencia 
Administrativa

Dirección de Gestión 
Humana

70 70% 13,10 0 0 x Ver Hoja Plan de mejoramiento Columna N VENCIDA

2

Hallazgo No. 2 – Cuenta 8347 – Bienes entregados a terceros – Con incidencia administrativa (A)

Revisada la cuenta 8347 – Bienes entregados a Terceros con saldo cero a 31 de diciembre de 2020 se encontró incorrección que subestima el
saldo de la cuenta en $ 9.545.932.000 debido a que en el año 2013 el Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA firmo convenio
interadministrativo con el Ministerio de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura y el Municipio de Medellín con el objeto es “AUNAR
ESFUERZOS PARA EL DESARROLLO Y POSTERIOR CONSTRUCCION DE LA SEDE PARA LOS TRIBUNALES Y CONSEJO SECCIONAL DE LA
JUDICATURA DE ANTIOQUIA EN FORMA DIRECTA O EN ASOCIO CON EL MUNICIPIO DE MEDELLIN U OTRAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS
MUNICIPALES EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 41 No 52-28 CON MATRICULA INMOBILIARIA 001- 773575”, en el que uno de los aportes
del IDEA es precisamente el lote para la construcción que se encuentra avaluado en $9.545.932.000.

Efectivamente el Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA a través de la escritura pública 882 del 4 de junio de 2015 de la Notaria Quinta de
Medellín realiza el traspaso del mencionado lote a Alianza Fiduciaria S.A., entidad donde se constituyó el contrato de fiducia para administrar los
recursos del Convenio en mención. 
Como se observa a continuación en el Convenio Interadministrativo se pactó en la cláusula DECIMA SEGUNDA que en el momento de liquidarse el
convenio sin ejecución alguna el predio volverá a propiedad del Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA.
Debido a lo anterior la entidad viene dejando de registrar en sus Estados Financieros y de revelar la situación que se viene presentando con el
Lote de matrícula inmobiliaria 001-773575 debido a que pese a que transfirió su dominio sobre el bien este se encuentra supeditado su retorno a la
ejecución de la construcción de qué habla el Convenio.

Lo anterior denota falencias en la aplicación de los numerales 1.1.1 y 1.1.2 del instructivo 001 de actividades mínimas de cierre de la vigencia fiscal
2020, numerales 4.1.1, 4.1.2 y 6.2.1 del Marco Conceptual de la Resolución 414 actualizado mediante Resolución 168 de 2020, numerales 2.2.1.2,
2.2.1.4. y 2.2.2.2 de la Resolución 193 de 2016 expedidos por la Contaduría General de la Nación y Resolución 007 del 30 de diciembre de 2020 por
medio de la cual se acoge el Manual de políticas y prácticas contables para el Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA. 

1. Se registrará en el año 2021 en la
cuenta de orden 8347- Bienes
entregados a Terceros por valor de
$9.545.932.000 y se revelarán en las
notas a los estados fiancieros
aplicando lo estipulado en las
resoluciones 414 y 426 

Controlar los activos
entregados a terceros
verificando el cumplimiento de
lo estipulado en los contratos y
el cumplimiento del marco
conceptual de las resoluciones
414 y 426.

1 Realizar el registro contable y realizar la
revelación en los estados financieros ,
mostrando una información ajustada a la
realidad del IDEA.

23/nov/2021 30/abr/2022 23 Direccion de 
contabilidad

100 100% 22,57 0 0 x Ver Hoja Plan de mejoramiento Columna N CUMPLIDA

Contratación de personal 
especializado (Ingeniero Civil)           

Suplir la necesidad de 
personal especializado para 
finalizar las actividades 
pendientes y construir los 
términos de la contratación del 
tramo pendiente del 
alcantarillado

 Personal contratado                                       Un (1) Contrato.    1. Un (1) Contrato para el soporte 
técnico.         

04/nov/2021 26/dic/2021 7

Subgerencia 
Administrativa y 
Subgerencia de 
Convenios y 
Cooperación

100 100% 7,43 7 7 Ver Hoja Plan de mejoramiento Columna N CUMPLIDA

Continuar con los trámites para 
finalizar y subsanar los permisos que 
aún quedan pendientes.

Finalizar temas pendientes 
consignados en el acta de 
recibo de la obra

Finalizar los aspectos pendientes
plasmados en el acta de recibo de la obra Cuatro (4) aspectos pendientes.  Solucionar los 4 aspectos 

pendientes en el acta de recibo 04/nov/2021 31/oct/2022 52

Subgerencia 
Administrativa y 
Subgerencia de 
Convenios y 
Cooperación

40% 50% 25,79 0 0 Ver Hoja Plan de mejoramiento Columna N EN TERMINO

Llevar a cabo la construcción de la 
obra de alcantarillado faltante

Habilitar las obras de 
acueducto y alcantarillado para 
suplir las necesidades de 
servicios públicos en Parque 
Manantiales

Construcción del tramo del alcantarillado
faltante Un (1) Contrato Contratación y ejecución de la obra 01/feb/2022 31/oct/2022 39 Subgerencia 

Administrativa 20% 50% 19,43 0 0 Ver Hoja Plan de mejoramiento Columna N EN TERMINO

Reunion Con el fondo de Proteccion Rentabilidad 25 18/nov/2021 30/dic/2021 6 Gestion 
Humana/Financiera

100% 10% 0,60 1 6 x Ver Hoja Plan de mejoramiento Columna N CUMPLIDA

Reunion con el fondo de Pensiones
Porvenir Cotizacion 25 18/nov/2021 30/dic/2021 6 Gestion 

Humana/Financiera 100% 10% 0,60 1 6 x Ver Hoja Plan de mejoramiento Columna N CUMPLIDA

Analisis de la propuesta a presentar
por el fondo de Pensiones
Proteccion

Realizar un reunion con fiduciaria Central
para que presente cotizacion de ser
posible. 

Cotizacion 25 18/nov/2021 30/dic/2021 6 Gestion 
Humana/Financiera 100% 10% 0,60 1 6 x Ver Hoja Plan de mejoramiento Columna N CUMPLIDA

0 100 0% 0,00 0 0 Ver Hoja Plan de mejoramiento Columna N CUMPLIDA

0 100 0% 0,00 0 0 Ver Hoja Plan de mejoramiento Columna N CUMPLIDA

TOTALES 5,00 108,83 9,23 25,43

Columnas de calculo automático 
Información suministrada Informes de Auditorías Anteriores de la CGA

Celda con formato fecha: Día Mes Año 
Fila de Totales

FECHA SUSCRIPCIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO

Avance físico 
de ejecución 
de las metas  

Porcentaje de 
Avance físico 
de ejecución 
de las metas  

Puntaje  
Logrado  por 

las metas   
(Poi)

Puntaje 
Logrado por 

las metas  
Vencidas 
(POMVi)  

Puntaje 
atribuido 

metas 
vencidas

23/11/2021

No 
Hallazgo Descripción hallazgo (No mas de 50 palabras) Causa del Hallazgo Efecto del Hallazgo Acción de mejoramiento Objetivo Fecha iniciación 

Metas Fecha terminación Metas

10/01/2022
AVANCE Y EJECUCIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO 

Efectividad de la acción

OBSERVACION Estado de la meta del 
hallazgoÁrea Responsable

FECHA INFORME AVANCE PLAN DE MEJORAMIENTO:

SUSCRIPCIÓN Y AVANCE PLAN DE MEJORAMIENTO PRESENTADO A LA CONTRALORÍA GENERAL DE ANTIOQUIA

PERIODO FISCAL QUE CUBRE: 2021

FECHA DE SUSCRIPCIÓN O PRESENTACIÓN : 26-11-2021

Plazo en 
semanas de 

las Meta 

(A)

Nota: Al envio del presente Informe de Avance se le deberán adjuntar las

evidencias de cumplimiento de este avance respectivamente según el

período que se este rindiendo. CARGO

Descripción de las Metas Denominación de la Unidad de 
medida de la Meta Unidad de Medida de la Meta

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA - IDEA - DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  TIPO DE ENTIDAD: Departamental

REPRESENTANTE LEGAL : JULIAN SANTIAGO VÁSQUEZ ROLDAN

AUDITORIA MODALIDAD : REGULAR

la causa del hallazgo se
desprende de la auditoria
regular vigencia 2020, donde a
criterio del auditor consideró
que se pone en riesgo el no
tener estos recursos atravez
de un fondo y/o una fiducia. 

SUSCRIPCIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO

FIRMA 

Realizar estudio de mercado con las 
diferentes entidades que ofrecen el 
servicio de Administracion de 
cesantias Retroactivas

Determinar si para  el Instituto 
es rentable transferir estos 
recursos a un convenio 
regulado y administrado por un 
tercero, le es mas rentable 
administrarlo directamente

4

El Instituto para el desarrollo de Antioquia-IDEA, celebró el contrato 300 de 2016 para la construcción de las redes externas de 
acueducto y tramo uno (1) de alcantarillado desde el ingreso del proyecto Parque Manantiales hasta el empalme con el 
proyecto Valle de San Nicolás de EPM por valor de $3.372.808.415 incluidas las adiciones, sin liquidar y con acta de recibo de 
obra del 19 de diciembre de 2019, encontró que las diferentes suspensiones y prórrogas se dieron por no contar (hacerle 
seguimiento) previamente con los permisos de rotura y perforación de berma de la vía concesionada por DEVIMED, denotando 
con ello deficiencias en la obtención y control de los permisos, (deficiencias en la planeación), además de que hubo 
inconvenientes en la disponibilidad de equipos para pavimentación (finisher y fresadora). Es de anotar que el Instituto para el 
Desarrollo de Antioquia-IDEA por intermedio de la interventoría del proyecto debió realizar el respectivo seguimiento para la 
obtención oportuna de dichos permisos y posterior aprobación de las intervenciones y de las reparaciones en atención a los 
requisitos exigidos por las diferentes autoridades.
Se evidencia entonces a la fecha de la auditoría (octubre de 2021), que la obra ya fue recibida desde el 19 de diciembre de 2019, 
indicando en el acta las siguientes solicitudes: Ajuste de observaciones en la referenciación de las redes y accesorios 
entregada por EPM, certificado de recibo por EPM, certificado de recibo por DEVIMED, certificado de recibo por municipio de 
Envigado. Igualmente se subsanaron las fallas técnicas, quedando pendiente el recibo por parte de EPM, no obstante, en lo 
referente a los permisos por parte de DEVIMED, aún no dan la aprobación de las reparaciones en la vía concesionada.
Con respecto al tramo 1 de alcantarillado que va desde Manantiales hasta la vía principal (Las Palmas), se encuentra terminado 
sin recibir por la falta de pruebas que demuestren su correcto funcionamiento, sin embargo, aún no se encuentra conectado 
por la falta del empalme hasta la estructura de salida (caja final o boxculvert) ubicada en Sanchopaisa. De acuerdo a lo anterior, 
el tramo ya construido podría quedar inoperante y que los recursos aquí invertidos no cumplan con los fines de la contratación 
si no se le conecta a la estructura de salida (caja final o boxculvert). Lo anterior inobserva el artículo 3 de la ley 80 de 1993 y los 
artículos 82 y 83 de la ley 1474 de 2011. 

1

Revisada la subcuenta 251204 – Cesantías retroactivas por valor de $983.586.576 se encontró que la entidad pese a que no posee problemas de liquidez para
cubrir los anticipos de esta prestación social que han solicitado los empleados a la fecha no ha constituido el fondo para prever la reserva anual ya sea a
través de la constitución de una fiducia o un convenio de administración de recursos en un fondo de administración de cesantías.
Lo anterior inobserva la ley 244 de 1995 artículo 4 articulo 96 ley 489 Ley 489 de 1998 y ley 344 de 1996 artículos 2 y 14.

Convenciones: 



3 Observación No. 3 – Sanción Superintendencia de Colombia - Administrativa (A)

La comisión auditora detecto que tras informe de de Cumplimiento, mediante oficio radicado con el número 2019140377-001 del 9 de octubre de 2019, la
Superintendencia formuló al Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA pliego de cargos de carácter institucional, de conformidad con el procedimiento previsto en
el artículo 208 del EOSF, por incurrir en la presunta infracción de normas de obligatorio cumplimiento, en consecuencia de lo anterior la Superintendencia expidió la
Resolución 0468 del 18 de mayo de 2021 imponiendo en su parte resolutiva una sanción de carácter administrativo por valor de $120.000.000, la cual aún no se encuentra
en firme debido a que el Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA interpuso recurso de apelación a la misma.

Por tratarse de una multa ocasionada por el incumplimiento de las normatividad que rige el Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA en su actividad de
intermediaria financiera y no haberse cancelado aún se dejara como insumo para que sea revisada en posteriores auditoria la atención a este gasto 

Realizar el seguimiento pertinente desde
la Subgerencia Financiera y Riesgos con el
fin que en caso de confirmarse y estar en
firme la sanción de carácter administrativo
por valor de $120.000.000; se realice con
prontitud dicho pago y se remitan los
soportes pertinentes a la
Superintendencia Financiera para su
conocimiento.

Realizar un seguimiento
permanente respecto a la
resolución del recurso
interpuesto.

1. Seguimiento permanente respecto al
recurso interpuesto.

2. Una vez sea confirmada la sanción y
éste en firme la misma, deberá
procederse con el pago por parte del
Instituto.

3. Remitir a la Superintedencia Financiera
de Colombia los soportes del pago
realizado.

19/nov/2021 30/mar/2022 19
Secretaría General y 
Director Técnico 
Contractual y 
Administrativo

La información que se recibe y envía a la Superintendencia Financiera de Colombia se realiza a través de la plataforma SIRI, la cual está a cargo de la Secretaria de la
Subgerencia Financiera (Laura López Rios) y del Jefe de la Oficina de la Gestión del Riesgo (Wilmar Alberto Sánchez Ramírez), lo anterior, conforme al correo remitido el día
06.01.2022.

Por lo anterior, en el evento de que exista un pronunciamiento por parte de la Superintendencia Financiera respecto al recurso de apelación presentado por el IDEA, éste se
remite mediante la plataforma SIRI; por lo que los funcionarios de esas dos depedencias, deben proceder a remitir al CAD de la Entidad para que se radique dichos oficios y
sus anexos; colocando así en conocimiento a los Directivos y/o Funcionarios a quien compete realizar el pago.

A la fecha no se ha allegado respuesta de la Superintendencia al respecto; la última comunicación remitida fue el of icio con radicado 2019140377-047-000 del 28 de mayo
de 2021, por medio de la cual se informó que se dió traslado del recurso de Apelación a la Subdirección de Apelaciones de la Superintendencia Financiera de Colombia, con
el f in de que se adelanten los trámites correspondientes.

El día 16 de marzo de 2022 se envió solcitiud a Alejandra Maria Urrego Quintero, Secretaria de la Subgerencia Financiera del Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA,
en donde se solicitó informara a esta Dirección si hay novedad alguna respecto a al recurso de apelación interpuesto a la Superintendencia Finanaciera de Colombia; la
respuesta fue dada el mismo 16 de marzo, indicando lo siguiente: "(...) En respuesta a su solicitud le informo que, desde el 31/01/2022 que tengo usuario en el SIRI, no se 
ha presentado novedad en la mencionada Plataforma, respecto al recurso de apelación interpuesto . Adicionalmente, todo radicado que ingresa por la
plataforma SIRI, se lo envío al jefe de la Oficina de Riesgos, a quien copio en este correo". Conforme a lo anterior, se tiene que a la fecha no hay actuación nueva.

A través del Comunicado Interno CI2022002641 del 25 de mayo de 2022 el Subgerente Financiero John Alexander Osorio Ramírez informó al Secretario General, Dr Iván
Dario Escobar Rendón, que el pasado 23 de mayo se procedió a realizar el pago de la multa a la Superintendencia Financiera de Colombia, la cual fue ratif icada mediante la
Resolución 0552 del 10/05/2022, “Por medio de la cual se resuelve un recurso de apelación interpuesto por el Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA contra la
Resolución No. 0468 del 18 de mayo de 2021” que inicialmente impone la sanción.

ANEXOS:
1. Apelación con radicado No. 2202100001045 del 27 de mayo de 2021.
2. Correo remitido el día 06.01.2022 por la Secretaria Laura López Rios.
3. Oficio con radicado 2019140377-047-000 del 28 de mayo de 2021 remitido por la Superintendencia Financiera de Colombia.
4. Correo de solicitud y de respuesta del 16 de marzo de 2022 en donde se informó por parte de la Subgerencia Financiera que no hay novedad al respecto.
5. Comunicado Interno CI2022002641 del 25 de mayo de 2022.
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Hallazgo No. 5 Seguimiento proceso contractual – con presunta incidencia Administrativa (A)

Con ocasión de la auditoría financiera y de gestión realizada al instituto Para el Desarrollo de Antioquia –IDEA, vigencia 2020, se auditó el contrato N° 0052 del 8 de julio
de 2020, celebrado con UNIÓN TEMPORAL IDEA D&D 2020, cuyo objeto contractual consistía en prestar servicios de administración y apoyo logístico para el desarrollo de
los programas de capacitación, bienestar social, plan de incentivos, seguridad y salud en el trabajo de los servidores públicos del instituto Para el desarrollo de
Antioquia –IDEA, por valor  de $60.304.326.
En las obligaciones de contratista estaba la administración de los recursos por valor de $651.349.914, a los cuales fueron adicionados $250.000.000, mediante Acto
Modificatorio N°1 del citado contrato, para un total de recursos de $901.349.914; se evidenció que en el acta de liquidación se registraron un total de pagos realizados por
el Sistema General de Estímulos por valor de $888.206.663, equivalente al 98.5%; finalmente el operador logístico realizó la devolución de recurso dejados de ejecutar,
por la suma de $2.855.000, cantidad que no correspondía a la diferencia entre estas cifras reportadas, Una vez validada esta información con el área de contabilidad, se
logra establecer que, el acta de liquidación presenta una incorrección en el valor de pagos realizados por el Sistema General de Estímulos, toda vez que, contablemente
está registrado la suman de $898.494.914, inobservando los literales d y e del artículo 2° de la ley 87 d e1993

*Error involuntario en el
cálculo del valor total debido
a que no se incluyo el valor
de los impuestos. 

*La diferencia en las cifras
obedeció a que el operador
realizó un cobro con
posterioridad a la
liquidación.

Acta de liquidacion
con errores en su
información 
financiera.

1. Corregir acta de liquidación del Contrato
N° 0052 del 8 de julio de 2020, celebrado con
UNIÓN TEMPORAL IDEA D&D 2020. 

2. Realizar la publicación de la
correccción/alcance y o acta respectiva en
SIA y en Secop.

3. Incluir dentro del Plan de Capacitación de
la Entidad aspectos relacionadops con la
realización correcta de las actas de
liquidación.

Evitar en lo posible los
errores en aspectos
financieros de las actas de
liquidación dentro del
Instituto.

1. Corregir acta de liquidación.

3.Realizar la publicidad de dicha
corrección.

3. Realizar capacitaciones a los
supervisores del Instituto, quienes son
los responsables de la proyección de las
actas de liquidación.

19/nov/2021 30/mar/2022 19 Subgerencia 
Administrativa

Dirección de Gestión 
Humana

En el mes de junio 2022 la supervisora al ser indagada envía por correo acta corregida y solicita acompañamiento para revisión con el f in agilizar el cierre del requerimiento.

2 Hallazgo No. 2 – Cuenta 8347 – Bienes entregados a terceros – Con incidencia administrativa (A)

Revisada la cuenta 8347 – Bienes entregados a Terceros con saldo cero a 31 de diciembre de 2020 se encontró incorrección que subestima el saldo de la cuenta
en $ 9.545.932.000 debido a que en el año 2013 el Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA firmo convenio interadministrativo con el Ministerio de Justicia,
Consejo Superior de la Judicatura y el Municipio de Medellín con el objeto es “AUNAR ESFUERZOS PARA EL DESARROLLO Y POSTERIOR CONSTRUCCION DE LA SEDE
PARA LOS TRIBUNALES Y CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA EN FORMA DIRECTA O EN ASOCIO CON EL MUNICIPIO DE MEDELLIN U OTRAS
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS MUNICIPALES EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 41 No 52-28 CON MATRICULA INMOBILIARIA 001- 773575”, en el que uno de
los aportes del IDEA es precisamente el lote para la construcción que se encuentra avaluado en $9.545.932.000.

Efectivamente el Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA a través de la escritura pública 882 del 4 de junio de 2015 de la Notaria Quinta de Medellín realiza el
traspaso del mencionado lote a Alianza Fiduciaria S.A., entidad donde se constituyó el contrato de fiducia para administrar los recursos del Convenio en mención. 
Como se observa a continuación en el Convenio Interadministrativo se pactó en la cláusula DECIMA SEGUNDA que en el momento de liquidarse el convenio sin
ejecución alguna el predio volverá a propiedad del Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA.
Debido a lo anterior la entidad viene dejando de registrar en sus Estados Financieros y de revelar la situación que se viene presentando con el Lote de matrícula
inmobiliaria 001-773575 debido a que pese a que transfirió su dominio sobre el bien este se encuentra supeditado su retorno a la ejecución de la construcción de
qué habla el Convenio.

Lo anterior denota falencias en la aplicación de los numerales 1.1.1 y 1.1.2 del instructivo 001 de actividades mínimas de cierre de la vigencia fiscal 2020,
numerales 4.1.1, 4.1.2 y 6.2.1 del Marco Conceptual de la Resolución 414 actualizado mediante Resolución 168 de 2020, numerales 2.2.1.2, 2.2.1.4. y 2.2.2.2 de la
Resolución 193 de 2016 expedidos por la Contaduría General de la Nación y Resolución 007 del 30 de diciembre de 2020 por medio de la cual se acoge el Manual de
políticas y prácticas contables para el Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA. 

1. Se registrará en el año 2021 en la cuenta
de orden 8347- Bienes entregados a
Terceros por valor de $9.545.932.000 y se
revelarán en las notas a los estados
fiancieros aplicando lo estipulado en las
resoluciones 414 y 426 

Controlar los activos
entregados a terceros
verificando el cumplimiento
de lo estipulado en los
contratos y el cumplimiento
del marco conceptual de las
resoluciones 414 y 426.

1 Realizar el registro contable y realizar la
revelación en los estados financieros ,
mostrando una información ajustada a la
realidad del IDEA.

23/nov/2021 30/abr/2022 23 Direccion de contabilidad Se indagó verbalmente en el mes de Junio al Director de Contabilidad y observa la presentación visual de los estados financieros por parte de dicho Director y donde este 
hace claridad en que las notas a los estados financieros a diciembre 31 de 2021 en el item nota 26 cuentas de orden se encuentra revelado la cifra bienes entregados a 
terceros por valor de $ 9.545.932.000

Contratación de personal especializado 
(Ingeniero Civil)           

Suplir la necesidad de 
personal especializado para 
finalizar las actividades 
pendientes y construir los 
términos de la contratación 
del tramo pendiente del 
alcantarillado

 Personal contratado                                       Un (1) Contrato.    1. Un (1) Contrato para el soporte 
técnico.         

04/nov/2021 26/dic/2021 7 Subgerencia 
Administrativa y 
Subgerencia de 
Convenios y 
Cooperación

Para el 2022 se continúa con la contratación a la Ingeniera Maria Catalina Marin Duque contrato 0022 del 25 de enero de 2022 la cual presenta avances signif icativos en 
cuanto al tema de acueducto y alcantarillado ya que se tienen estructurado ambos temas pero aun faltándole contar con los respectivos permisos para avanzar en las 
obras y una nueva asignación de recursos presupuestales.

Continuar con los trámites para finalizar y 
subsanar los permisos que aún quedan 
pendientes.

Finalizar temas pendientes 
consignados en el acta de 
recibo de la obra

Finalizar los aspectos pendientes
plasmados en el acta de recibo de la obra

Cuatro (4) aspectos 
pendientes.  

Solucionar los 4 aspectos 
pendientes en el acta de recibo

04/nov/2021 31/oct/2022 52 Subgerencia 
Administrativa y 
Subgerencia de 
Convenios y 
Cooperación

Se adelanto proceso contractual que está en ejecución- empresa Constructodo contrato 0076 de 2022.

Llevar a cabo la construcción de la obra de 
alcantarillado faltante

Habilitar las obras de 
acueducto y alcantarillado 
para suplir las necesidades 
de servicios públicos en 
Parque Manantiales

Construcción del tramo del alcantarillado
faltante

Un (1) Contrato Contratación y ejecución de la 
obra

01/feb/2022 31/oct/2022 39 Subgerencia 
Administrativa

ALCANTARILLADO DE TRAMO FALTANTE: El tramo que falta por construir son 650 m contemplados en red externa e interna. En el mes de diciembre hubo reunión con EPM 
para socialización del tramo faltante para empezar con la estructuración del proceso precontractual. En febrero se hace reunión con la gobernación de Antioquia con la 
supervisión de la concesión de la vía las palmas para solicitar información de los permisos que se requieran para la ejecución de la obra. De esta reunión manifestaron que 
no se están otorgando permisos de rotura por el tema de garantías de pólizas ya que la vía tuvo rehabilitación completa. Se solicita visita a la obra para poder mirar 
alternativas de ejecución. En el mes de marzo se realiza dicha reunión en sitio con profesionales de la Gobernación y Concesión Aburra e IDEA. De esta visita se concluye 
que definitivamente la obra no puede ejecutar por donde se encuentra diseñada ya que se tendría que intervenir la vía. Se solicita reunión con EPM y Municipio de Envigado 
y Gobernación de Antioquia e IDEA exponiendo la situación que nos encontramos de la rehabilitación de la vía las palmas. En dicha reunión se acordó realizar solicitar al 
diseñador que verif ique la capacidad hidráulica de las redes existentes en el sector. El diseñador realiza simulaciones de todas las redes de la zona manifestando que la 
solución podría ser un diseño de red subductada.  Se busca empresas que realizan esta clase de trabajos para solicitar asesoría de como seria y el costo. De esta solicitud 
se concluye que las empresas de Medellín que realizan este tipo de actividades no disponen de la máquina para realizar este tipo de trabajos ya que la zona a intervenir es 
con una geología muy rocosa. Se realiza nuevamente reunión con EPM e IDEA en el mes de mayo para mirar alternativas de la manera de cómo realizar la construcción del 
tramo de alcantarillado. De esta reunión se acordó que se debe invitar al Municipio de Envigado ya que tienen mucho desarrollo de redes de alcantarillado y se conectan a la 

Reunion Con el fondo de Proteccion Rentabilidad 25 18/nov/2021 30/dic/2021 6 Gestion 
Humana/Financiera

Se solicitó cotización a protección porvenir y f iducentral.Solo se recibió cotización de Protección. Protección cobra el 3% anual sobre monto de los recursos administrados. 
El IDEA esperará a que se surta la provisión de cargos a raíz del concurso territorial 2019 y se defina la situación de cada funcionario puesto que varios de ellos se 
retirarán o se trasladarán de régimen de cesantías. Se indagó verbalmente en el mes de Junio de 2022 al Jefe de 
Gestión Humana y concluye que la acción sigue abierta.

'Se creó la respectiva cuenta en banco colpatria - ver soportes.

Reunion con el fondo de Pensiones
Porvenir

Cotizacion 25 18/nov/2021 30/dic/2021 6 Gestion 
Humana/Financiera

Se solicitó cotización a protección porvenir y f iducentral.Solo se recibió cotización de Protección. Protección cobra el 3% anual sobre monto de los recursos administrados. 
El IDEA esperará a que se surta la provisión de cargos a raíz del concurso territorial 2019 y se defina la situación de cada funcionario puesto que varios de ellos se 
retirarán o se trasladarán de régimen de cesantías. Se indagó verbalmente en el mes de Junio de 2022 al Jefe de Gestión Humana y concluye que la acción sigue abierta.

Analisis de la propuesta a presentar por el
fondo de Pensiones Proteccion

Realizar un reunion con fiduciaria Central
para que presente cotizacion de ser
posible. 

Cotizacion 25 18/nov/2021 30/dic/2021 6 Gestion 
Humana/Financiera

Se solicitó cotización a protección porvenir y f iducentral.Solo se recibió cotización de Protección. Protección cobra el 3% anual sobre monto de los recursos administrados. 
El IDEA esperará a que se surta la provisión de cargos a raíz del concurso territorial 2019 y se defina la situación de cada funcionario puesto que varios de ellos se 
retirarán o se trasladarán de régimen de cesantías. Se indagó verbalmente en el mes de Junio de 2022 al Jefe de Gestión Humana y concluye que la acción sigue abierta.

TOTALES

Columnas de calculo automático 
Información suministrada Informes de Auditorías Anteriores de la CGA

Celda con formato fecha: Día Mes Año 
Fila de Totales

SUSCRIPCIÓN Y AVANCE PLAN DE MEJORAMIENTO PRESENTADO A LA CONTRALORÍA GENERAL DE ANTIOQUIA

Convenciones: 

Fecha iniciación 
Metas

Fecha 
terminación 

Metas

Denominación de la Unidad de 
medida de la Meta

AUDITORIA MODALIDAD : REGULAR

No 
Hallazgo 

Descripción hallazgo (No mas de 50 palabras) 

REPRESENTANTE LEGAL : JULIAN SANTIAGO VÁSQUEZ ROLDAN

PERIODO FISCAL QUE CUBRE: 2021

4

1 Revisada la subcuenta 251204 – Cesantías retroactivas por valor de $983.586.576 se encontró que la entidad pese a que no posee problemas de liquidez para cubrir los
anticipos de esta prestación social que han solicitado los empleados a la fecha no ha constituido el fondo para prever la reserva anual ya sea a través de la constitución
de una fiducia o un convenio de administración de recursos en un fondo de administración de cesantías.
Lo anterior inobserva la ley 244 de 1995 artículo 4 articulo 96 ley 489 Ley 489 de 1998 y ley 344 de 1996 artículos 2 y 14.

El Instituto para el desarrollo de Antioquia-IDEA, celebró el contrato 300 de 2016 para la construcción de las redes externas de acueducto y tramo uno (1) de alcantarillado 
desde el ingreso del proyecto Parque Manantiales hasta el empalme con el proyecto Valle de San Nicolás de EPM por valor de $3.372.808.415 incluidas las adiciones, sin 
liquidar y con acta de recibo de obra del 19 de diciembre de 2019, encontró que las diferentes suspensiones y prórrogas se dieron por no contar (hacerle seguimiento) 
previamente con los permisos de rotura y perforación de berma de la vía concesionada por DEVIMED, denotando con ello deficiencias en la obtención y control de los 
permisos, (deficiencias en la planeación), además de que hubo inconvenientes en la disponibilidad de equipos para pavimentación (finisher y fresadora). Es de anotar 
que el Instituto para el Desarrollo de Antioquia-IDEA por intermedio de la interventoría del proyecto debió realizar el respectivo seguimiento para la obtención oportuna 
de dichos permisos y posterior aprobación de las intervenciones y de las reparaciones en atención a los requisitos exigidos por las diferentes autoridades.
Se evidencia entonces a la fecha de la auditoría (octubre de 2021), que la obra ya fue recibida desde el 19 de diciembre de 2019, indicando en el acta las siguientes 
solicitudes: Ajuste de observaciones en la referenciación de las redes y accesorios entregada por EPM, certificado de recibo por EPM, certificado de recibo por 
DEVIMED, certificado de recibo por municipio de Envigado. Igualmente se subsanaron las fallas técnicas, quedando pendiente el recibo por parte de EPM, no obstante, en 
lo referente a los permisos por parte de DEVIMED, aún no dan la aprobación de las reparaciones en la vía concesionada.
Con respecto al tramo 1 de alcantarillado que va desde Manantiales hasta la vía principal (Las Palmas), se encuentra terminado sin recibir por la falta de pruebas que 
demuestren su correcto funcionamiento, sin embargo, aún no se encuentra conectado por la falta del empalme hasta la estructura de salida (caja final o boxculvert) 
ubicada en Sanchopaisa. De acuerdo a lo anterior, el tramo ya construido podría quedar inoperante y que los recursos aquí invertidos no cumplan con los fines de la 
contratación si no se le conecta a la estructura de salida (caja final o boxculvert). Lo anterior inobserva el artículo 3 de la ley 80 de 1993 y los artículos 82 y 83 de la ley 1474 
de 2011. 

CARGO

FECHA DE SUSCRIPCIÓN O PRESENTACIÓN : 26-11-2021

Unidad de Medida de la Meta

SUSCRIPCIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO

la causa del hallazgo se
desprende de la auditoria
regular vigencia 2020, donde
a criterio del auditor
consideró que se pone en
riesgo el no tener estos
recursos atravez de un
fondo y/o una fiducia. 

(A) Realizar estudio de mercado con las 
diferentes entidades que ofrecen el 
servicio de Administracion de cesantias 
Retroactivas

Determinar si para  el 
Instituto es rentable 
transferir estos recursos a 
un convenio regulado y 
administrado por un tercero, 
le es mas rentable 
administrarlo directamente

Acción de mejoramiento Plazo en 
semanas 

de las Meta 

Área ResponsableObjetivo Descripción de las Metas

FIRMA 

La no finalización de 
la obra en los 
tiempos esperados

Las decisiones de los 
permisos dependen de 
terceros sobre los cuales el 
IDEA no tienen real 
influencia, adicionalmente 
no contamos con personal 
idóneo disponible en la 
planta de cargos para que 
asuma este tipo de 
intervenciones.

Seguimiento 17.03.2022 a 30 Junio 2022

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA - IDEA - DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  TIPO DE ENTIDAD: Departamental

Causa del Hallazgo Efecto del Hallazgo

FECHA SUSCRIPCIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO

FECHA INFORME AVANCE PLAN DE MEJORAMIENTO:


